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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C 

​Línea de atención al usuario 601 2430962

sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

                    

  

​Se

De: DANIEL LOPEZ <Dlopezbp@outlook.com>
Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 11:30 a. m.
Para: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Jeimmy Carolina Buitrago Peralta <jbuitrago@bp-abogados.com>
Asunto: Solicitud de NOTIFIACIÓN o REMISIÓN link expediente proceso Dte. MARIA ESPERANZA PEDROZA CABEZAS 51712085 rad. 11001310500720210041500
 
 
Bogotá D.C. marzo de 2023.
 
Asunto: Solicitud de Notificación personal ley 2213 de 2022.
 
Por medio del presente y contando con la calidad de representante legal y apoderado judicial de Colfondos S.A., me permito solicitar a su despacho se proceda con la notificación personal, de acuerdo a
lo estipulado en la ley 2213 de 2022.
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos se nos remita copia del traslado de la demanda con sus anexos, auto admisorio de la demanda, y de ser necesario acta de notificación, para comenzar a
correr los términos
 
Es importante, resaltar tenemos auto  y acta. Sin embargo, a la fecha no tenemos el traslado y sus correspondientes anexos
 
Adjunto: Escritura pública que acredita mi calidad, Copia de la cédula de ciudadanía y copia de la Tarjeta profesional.
 
Quedo atenta a sus comentarios.
 
 

Cordial saludo,
 
 

CAROLINA BUITRAGO
jbuitrago@bp-abogados.com
Celular: (+571) 301 670 4821

La información contenida en este documento puede tener contenido confidencial y es propiedad de BUITRAGO PERALTA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., y dirigida para conocimiento estricto de su(s) destinatario(s),

quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación así como por el trato confidencial que debe dársele. El originador prohíbe su divulgación total o parcial sin previa autorización de BUITRAGO PERALTA &

ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., a través de su Departamento Jurídico.
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